
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado 05001 31 10 001 2022 00169 00 

 

Para los fines pertinentes, se incorpora y pone en conocimiento de las 

partes, la constancia de remisión del exhorto No. 001 del 2023 al Cónsul de  

Colombia en la ciudad de Caracas (Venezuela) conforme a lo ordenado 

mediante auto del 05 de junio del corriente (archivo 31 expediente digital).  

 

Una vez auxiliado el mismo, se procederá con el trámite subsiguiente.  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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